
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520230007601 Apelación Auto Jose Manuel Pacheco 
Escobar

Administradora 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente Ala 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Tercero: Se 
Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 
Delartículo 109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Seentenderán Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Deldespacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De Latarde (5:00 P.M.)

23162310300120200001401 Apelación Auto Oscar  Hernandez 
Alvarez

Municipio De San 
Carlos- Cordoba

20/06/2023 Auto Concede Termino - 
Primero: Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente Ala 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



doj.Ramajudicial.Gov.Co.In
dicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio Xmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso, De 
Conformidad Con Lo 
Previsto En El Artículo 3 
Del Aludido Decreto. 
Segundo: Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguientedirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co.Tercero: Se 
Advierte Que De 
Conformidad Con Lo 
Previsto Por El Inciso 4 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Delartículo 109 Del C.G.P., 
Los Memoriales, Incluidos 
Los Mensajes De Datos, 
Seentenderán Presentados 
Oportunamente Si Son 
Recibidos Antes De Cierre 
Deldespacho Del Día En 
Que Vence El Término, Es 
Decir, Antes De Las Cinco 
De Latarde (5:00 P.M.)

23001310500220200023001 Apelación 
Sentencia

Adelaida Rosa Ramos 
Torreglosa

Temposervicios Sas 20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Demandada Contrala 
Sentencia De Fecha 
Veinticinco (25) De Mayo 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Dina Luz 
Hernándezgalindo, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Adelaida Rosa Ramos 
Torreglosa Y Henry David 
Bravo Ortiz Contra 
Empresa De Servicios 
Temporalestemposervicios 
S.A.S., Ese Hospital San 
José De Tierralta Y 
Seguros Del Estado 
S.A.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contrapartepor El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivosmemoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Siguientedirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- 
Xxxxmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envío2efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500520230002501 Apelación 
Sentencia

Alvaro De Jesus 
Marquez Mendoza

Administradora 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandada Contra 
La Sentencia De Fecha 
Veintiséis (26) De Mayo De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Álvaro De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Jesús Márquez Mendoza 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
- Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como2asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500320200017001 Apelación 
Sentencia

Arturo De Jesus Pernett 
Cochez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandada Contra 
La Sentencia De Fecha 
Nueve (09) De Mayo De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Arturo De 
Jesús Pernett Cochez 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo2electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500320210011201 Apelación 
Sentencia

Carmen Cecilia Gomez 
Hernandez

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes Contra La 
Sentencia De Fecha 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Dieciocho (18) De Abril De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Carmen 
Cecilia Gomez Hernandez 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500220210009701 Apelación 
Sentencia

Celis Cenid Hernandez 
Delgado

Sociedad Colombiana 
De Estudios Para La 
Educacin S.A.S.  
S.C.E.E. S.A.S. Y Otros

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha Nueve (09) De Mayo 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería- 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Cerli Cenid 
Hernandez Delgago Y 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Otros Contra Sociedad 
Colombiana De Estudios 
Para La Educación S.A.S, 
Corporación Escuela 
Tecnologica Del Oriente Y 
Otros.Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por Elmismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500120210005401 Apelación 
Sentencia

Daniel Antonio Beltran 
Beleño

Municipio De Cienaga 
De Oro, Gerpro 
Ingenieria S.A.S.

20/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítanse Los Recursos 
Ordinarios De Apelación 
Interpuestos Por Los 
Apoderados Judiciales Del 
Demandante Y 
Demandado, Dentro Del 
Proceso De La 
Referencia.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 26 De Junio De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



2023, Súrtase El Traslado 
A Las Partes Por El 
Término Común De Cinco 
(5) Días Hábiles Para 
Presentar Las Alegaciones 
Dentro Del Presente 
Asunto; Término Que 
Empezará A Correr Desde 
El 27 De Junio Al 4 De 
Julio De 2023 En 
Consideración A Que, 
Ambos Extremos De La 
Litis Apelaron La Decisión 
De Primera Instancia. 

23001310500320220017601 Apelación 
Sentencia

Delby Lucia Villa 
Castilla

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandada Contrala 
Sentencia De Fecha 
Veinticuatro (24) De Mayo 
De 2023, Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Delby 
Lucia Villa Castilla Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Colfondos 
S.A. Del Mismo Modo, 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y 
Laadmisión Del Grado 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Últimoinciso Del Artículo 69 
Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Susalegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por Elmismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos 
Memorialesdeberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo2electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Comoasunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Drruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las 
Demáspartes Del Proceso

23001310500120200017903 Apelación 
Sentencia

Ivan  Castro Poneff Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandantey 
Demandada Contra La 
Sentencia De Fecha 
Veintiséis (26) De Mayo 
De2023, Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Ivancastro 
Poneef Contra 
Administradora Colombiana 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Depensiones -
Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El 
Gradojurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidaddemandada 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En Elartículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio Dehacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Estasuperioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conformelo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente2dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- 
Xxxxmagistrado Dr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500120190000101 Apelación 
Sentencia

Ivan Ramon Lopez 
Vertel

Electricaribe Sa E.S.P. 20/06/2023 Auto Ordena Cumplir - En 
Atención A Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia En Su 
Providencia Al763-2023 De 
Fecha 26 De Abril De 
2023Mediante La Cual 
Declaró Desierto El 
Recurso De Casación 
Presentado Dentro Del 
Proceso De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500220200014401 Apelación 
Sentencia

Lina Fernanda Fuentes 
Ortega

Temposervicios Sas 20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha Veintiocho (28) De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Abril De 2023, Proferido 
Por El Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Montería- Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Lina Fernanda Fuentes 
Ortega, Ruben Dario Peña 
Mendez, Yarlis Viviana 
Martinezlemos Y Guillermo 
Enrique Rojas Romero 
Contra Temposervicio 
S.A.S, Seguros Del Estado 
S.A Y E.S.E Hospitalsan 
Jose De Tierralta.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500120200023001 Apelación 
Sentencia

Luz Marina Sanchez 
Ruiz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandante Contra 
La Sentencia De Fecha 
Diez (10) De Mayo De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



2023, Proferido Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Luz Marina 
Sánchez Ruiz Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones Y Francisco 
Martínez Tapia.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500320220001601 Apelación 
Sentencia

Nelly  Oyola Padilla Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandada Contrala 
Sentencia De Fecha 
Dieciséis (16) De Mayo De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Nelly Ayola 
Padilla Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y 
Laadmisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Últimoinciso Del Artículo 69 
Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días 
Hábiles,Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Susalegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por Elmismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos 
Memorialesdeberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo2electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Comoasunto Alegatos De 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Drruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las 
Demáspartes Del Proceso

23001310500420190004701 Apelación 
Sentencia

Orlando  Quiñonez Junta Regional De 
Calificacion De Invalidez 
  , Colfondos Sa 
Pensiones Y Cesantias   

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por La 
Parte Demandada Contra 
La Sentencia De Fecha 
Cinco (05) De Mayo De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Orlando 
Manuel Quiñonez Contra 
Colfondos S.A Y La Junta 
Regional De Calificación 
De Invalidez De 
Bolívar.Segundo: Conceder 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio -
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500220210028301 Apelación 
Sentencia

Orlando  Tovar Barboza Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Recurrida Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 
Dieciocho (18) De Mayo De 
2023, Proferido Por El 
Juzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Orlando 
Manuel Tovar Barbosa 
Contra Administradora 
Colombiana De Pensiones 
Colpensiones, Protección 
S.A., Colfondos S.A., Y 
Porvenir S.A. Del Mismo 
Modo, Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Desfavorable A La Entidad 
Demandada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo2electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx- Xxxx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500520220032401 Apelación 
Sentencia

Ramiro Jose De La 
Barrera Miranda

Seacor S.A Esp - 20/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante Por 
Conducto De Su 
Apoderado Judicial Dentro 
Del Proceso De La 
Referencia.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El26 De Junio De 2023, 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Por El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles 
Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Recurrente Desde 
El 27 De Junio Al 04 De 
Julio De 2023. Al Finalizar 
Dicho 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria (No Recurrente), 
Es Decir, Desde El 05 Al 11 
De Julio Hogaño. 

23162310300120140014801 Apelación 
Sentencia

Agencia Nacional De 
Infraestructura

Marly Manuela Pastrana 
Salgado

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
En Contra De La Sentencia 
De Primera Instancia, El 
Cual Debe Ser Sustentado 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Sino Se Declara(N) 
Desierto(S).Segundo: La 
Sustentación Escrita De La 
Apelación Debe 
Fundamentar O Desarrollar 
Sólo Los Reparos 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Concretos A La Sentencia 
Apelada, Efectuados En La 
Primera Instancia. Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 
Tienen.Cuarto: La 
Sustentación Yo Alegación 
Debe Ser Remitida Al 
Correo Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp, 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Se Entenderá Presentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antes Del Cierre 
De La Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 
De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence El Término, 
Es Decir, Antes De La 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.).Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

23417310300120210015101 Apelación 
Sentencia

Bancolombia Sa Alejandro Manuel 
Arteaga Vargas, 
Emelina Rosa Ramos 
Ballesta

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admitir El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
En Contra De La Sentencia 
De Primera Instancia, El 
Cual Debe Ser Sustentado 
Por Escrito Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Hábiles Siguientes A La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Sino Se Declara(N) 
Desierto(S).Segundo: La 
Sustentación Escrita De La 
Apelación Debe 
Fundamentar O Desarrollar 
Sólo Los Reparos 
Concretos A La Sentencia 
Apelada, Efectuados En La 
Primera Instancia. Tercero: 
Vencido El Traslado 
Previsto En El Numeral 
Primero De Este Auto, 
Súrtase A Su Vez El 
Traslado Para Los Demás 
Sujetos Procesales, En La 
Forma Estipulada En El 
Artículo 9 Del Decreto 806 
De 2020, Hoy Ley 2213 De 
2022, A Efectos De Que 
Presenten Sus Alegaciones 
De Conclusión Si A Bien Lo 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Tienen.Cuarto: La 
Sustentación Yo Alegación 
Debe Ser Remitida Al 
Correo Electrónico: 
Des02scfltsmoncendoj.Ra
majudicial.Gov.Co, Y, De 
Conformidad Con El Inciso 
4 Del Artículo 109 Del Cgp, 
Se Entenderá Presentada 
Oportunamente Si Es 
Recibida Antes Del Cierre 
De La Secretaría De La 
Sala Civil Familia Laboral 
De Este Tribunal, Del Día 
En Que Vence El Término, 
Es Decir, Antes De La 
Cinco De La Tarde (5:00 
P.M.).Quinto: Este Auto 
Debe Ser Notificado Por 
Estado, En La Forma 
Establecida En El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020, 
Hoy Ley 2213 De 2.022.

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220230005601 Conflicto De 
Competencia

Marco Antonio Blanco 
Jaller

Amelia Paola Martinez 
Rinco

20/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Que El Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De Montería, Es El 
Competente Para Seguir 
Conociendo Del Presente 
Asunto, En Consecuencia, 
Remitir El Expediente A 
Ese Juzgado.Segundo: 
Informar Lo Resuelto A Los 
Demás Juzgados 
Mencionados En La 
Presente Providencia

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



23001221400020220023800 Conflicto De 
Competencia

Rci Colombia Apolinar  Silgado Murillo 20/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Declarar Que El Juzgado 
Segundo Civil Municipal De 
Montería, Es El 
Competente Para Seguir 
Conociendo Del Presente 
Asunto, En Consecuencia, 
Remitir El Expediente A 
Ese Juzgado.Segundo: 
Informar Lo Resuelto A Los 
Demás Juzgados 
Mencionados En La 
Presente Providencia.

Rafael Camilo Mora 
Rojas

23001310500220210018401 Consulta Armando Miguel Avila 
Sanchez

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

20/06/2023 Auto Concede Termino - 
Admítase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
De La Sentencia Defecha 
18 De Mayo De 2023 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Laboral Del 
Circuito De Montería 
(Córdoba) Dentro Del 
Proceso De La 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Referencia.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 
De Laley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 26 De Junio De 
2023, Súrtase El Traslado 
A Las Partes Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Beneficiaria De La 
Consulta Desde El 27 De 
Junio Al 04 De Julio. Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 
Correr El Mismo Término A 
La Parte Contraria (No 
Beneficiaria De La 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Consulta), Es Decir Desde 
El 05 Al 11 De Julio 
Hogaño.

23555318900120210001102 Consulta Sebastian  Perez 
Payares

Agropecuaria Diamante 
Sas   , Jorge Ignacio 
Jaramillo Zuluaga, Juan 
Felipe Jaramillo 
Zuluaga, Federico  
Jaramillo Zuluaga, 
Carlos Esteban 
Jaramillo Zuluaga

20/06/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta A Favor Del 
Demandante De La 
Sentencia De Fecha 
Dieciséis (16) De Mayo De 
2023, Proferida Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Planeta Rica -
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Sebastian 
Pérez Payares Contra 
Agropecuaria Diamante 
S.A.S Y Otros.Segundo: 
Conceder A La Parte En 
Cuyo Favor Se Surte La 
Consulta Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

447c240b-b9ec-4761-82b3-fbfb7596045e

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De105



Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presente 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única 
Yexclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio Xxx-Xx 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,
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23001310500520230012301 Impugnación 
Tutela

Kelly Patricia Cordero 
Perez   

Eps Nueva Eps 20/06/2023 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

23001310500320200023101 Ordinario Jose Joaquin Paternina 
Espitia

Condominio Terranova 
Ph

20/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Dirimir El Conflicto 
Negativo De Competencias 
Suscitado Entre El 

Rafael Camilo Mora 
Rojas
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Juzgado-Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería Y 
El Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería, 
En El Sentido De 
Determinar Que En Lo 
Sucesivo El Despacho Que 
Debe Conocer Del Proceso 
Ordinario Laboral, El Cual 
Debe Ser Acumulado 
Promovido Por Los 
Señores Jose Joaquín 
Paternina Espitia Y 
Jeovanys Enrique Ortiz 
Olivares Contra El 
Condominio Terranova 
(Propiedad Horizontal), Los 
Propietarios De Los 
Inmuebles Que Componen 
La Propiedad Horizontal Y 
Los Llamados En Garantía 
Avora S.A.Sy, Brick O 
Clock Colombia S.A.S Y 
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Laboramos Del Caribe 
S.A.S En Liquidacion, Es El 
Juzgado Quinto Laboral 
Del Circuito De Montería 
Segundo: Ordenar La 
Remisión Del Expediente 
Contentivo De La Presente 
Actuación Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Montería Con El Fin 
Que Continúe Con El 
Conocimiento Del 
Asunto.Tercero: Comunicar 
La Presente Decisión Al 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería.

23001221400020220016800 Recurso 
Extraordinario De 
Revision

S Y S  Hospitalarios Fundacion Solidaria Ips 20/06/2023 Auto Decide - Primero. 
Téngase Por Contestada 
La Demanda Por El 
Vinculado Wilson Garnica 
Bueno, Propietario Del 
Establecimiento De 
Comercio Sys 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Hospitalarios, Dentro Del 
Término De Ley Y En Legal 
Forma.Segundo. 
Reconocer Personería 
Jurídica Al Abogado Néstor 
Manuel Caraballo Mejía 
Identificado Con C.C. 
78.646.339 De Tierralta 
Yt.P. 351.943 Del C. S. De 
La J., Para Que 
Represente Los Intereses 
De Wilson Garnica Bueno 
En Los Términos De Poder 
Conferido.Tercero. Tener 
Como Pruebas Y Darle El 
Valor Probatorio Que En 
Derecho Corresponda, Los 
Documentos Aportados Por 
La Parte Recurrente En La 
Demanda De Revisión Y 
Por El Vinculado En Su 
Contestación.Cuarto. 
Suprimir El Término Para 
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La Práctica De 
Pruebas.Quinto. Por 
Economía Procesal, 
Conceder A Las Partes El 
Término Común De Cinco 
(5) Días Para Que 
Presenten Sus 
Alegaciones.

23001221400020210015400 Tutela Antonio Jose Patiño 
Carrascal

Juzgado Primero Civil 
Del Circuito De Monteria 
Cordoba

20/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional Ensu 
Providencia De Fecha 28 
De Septiembre De 2021 
Mediante La Cualexcluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Ycúmplase Lo 
Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020210028800 Tutela Elsa Judith Godin 
Gomez

Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinu 
Cordoba

20/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 28 
De Febrero De 2022 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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23001221400020230009800 Tutela Harold David Corrales 
Herrera

Juzgado Civil Del 
Circuito De Lorica 
Cordoba., Juzgado 
Promiscuo Segundo De 
Lorica

20/06/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Por La Parte Accionante 
Contra El Fallo Proferido El 
13 De Junio De La 
Presente 
Anualidad.Segundo: 
Notifíquese A Las Partes 
Por El Medio Más 
Expedito.Tercero: 
Oportunamente, Remítase 
El Expediente A La Sala 
Civil De La Honorable 
Corte Suprema De Justicia, 
Para Lo De Su 
Competencia

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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23001221400020210025800 Tutela Manexca Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinu - 
Cordoba

20/06/2023 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 28 
De Febrero De 2022 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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